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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES 

 

SERVICIO DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

PARA EL PACIENTE CRÍTICO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 63.3.a y 116.4.f de, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), 

cuando se haga necesario celebrar un contrato de servicios, previamente se deberá justificar adecuadamente 

en el expediente la insuficiencia de medios.  

El servicio objeto de contrato incluye licencias de uso y soporte que son necesarios para la gestión de la 

información Clínica (SIC) para el paciente crítico ingresado en la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), no 

disponiendo el Hospital de tales herramientas informáticas. Toda esta información es posible almacenarla en 

formato digital optimizando el acceso a los datos, evitando la pérdida de información y todo ello mejorando 

la calidad asistencial. Aporta una solución tecnológica específica para la integración en la HC electrónica, del 

ingreso del paciente en UCI prescindiendo del papel. 

El Hospital Universitario Príncipe de Asturias no está provisto de los medios materiales y personales 

suficientes para realizar los trabajos descritos en el pliego de prescripciones técnicas, justificándose de esta 

manera la necesidad de su contratación por medios ajenos.   

 

 

Alcalá de Henares, 

 

 

  

Fdo: Iván Arribas Cabado 
Jefe de Servicio de Informática 

Fdo: Dr. Emilio Nevado Losada 
Jefe de Sección de Unidad de Medicina Intensiva 
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